
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 057/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 144/99 de fecha 2 de noviembre de 1999, por el que 

se prorroga por un término de ciento ochenta días a partir de dicha 

fecha, la preadjudicación dispuesta por Decreto N° 177/98 de fecha 9 

de noviembre de 1998, a la Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., para 

la construcción y puesta en funcionamiento de una nueva Terminal de 

Omnibus, y la explotación comercial de la actual terminal de ómnibus 

de Capilla del Monte, hasta tanto se finalice con la construcción del 

nuevo edificio, realizado por Ordenanza N° 1248/98, modificada por 

Ordenanza N° 1267/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según nota elevada a este Departamento Ejecutivo 

Municipal por la Empresa Emprendimientos Punilla S.A., de fecha 25 de 

abril de 2000, se solicita una nueva prórroga a los efectos de continuar 

tramitando ante los Organismos Nacionales y Provinciales, las 

gestiones necesarias; 

               Que de acuerdo a dictamen confeccionado por la Asesoría 

Letrada de ésta Municipalidad, considerándose que es procedente tal 

pedido, por lo que surge otorgar una nueva prórroga a los efectos de 

continuar con las gestiones pertinentes, para concretar ésta obra tan 

esperada y necesitada por la población de Capilla del Monte, y por todos 

aquellas personas que nos visitan , ya sean turistas o vecinos de 

localidades aledañas y no; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE por un término de ciento ochenta (180) días 

corridos a partir de la fecha, la preadjudicación dispuesta por Decreto 

N° 177/98 a la Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., y prorrogada por 

Decreto N° 064/99 y Decreto N° 144/99, para la construcción y puesta 

en funcionamiento de una nueva Terminal de Omnibus, y la explotación 

comercial de la actual terminal de ómnibus de Capilla del Monte, hasta 

tanto se finalice con la construcción del nuevo edificio, realizado 

según Ordenanza N° 1248/98, modificada por Ordenanza N° 1267/98 .- 

 

Art. 2°.-:La Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., deberá presentar 

dentro del plazo establecido en el Art. anterior, la documentación 

detallada en el Art. 2° del Decreto N° 064/99 de fecha 7 de mayo de 



1999, a los efectos de la adjudicación.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de abril de 2000.- 

 

Firmado: 

    GABRIEL ENRIQUE SUAREZ               C. GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SEC. DE GOBIERNO Y PRODUCCION              INTENDENTE MUNICIPAL 

 


